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PARTE pE’ICIAL.

PRIMERA SECCION,

fOaceía del 22 dé Febrero J '

Ministerio de la Gobernación;

, ¡CIRCULAR.

Cónstiluido un nuevá Ministerio^ ó 
modifidadó el anterior bajo mi presi
dencia, si er ciego espíritu de partido 
no pretendiese falsear lo que el Go
bierno es y representa, seria ipnecésa- 
rio que manifestase á V. S. cuál es la 
significación/ la tendencia y el patrió- 
tico fiu -á que:dirigirán sus esfuerzos 
con perfecto y Unánime acuerdo los 
actuales Consejeros de la Corona. ;

Conservar la. Constitución en toda 
su : integridad ,y pureza; garantir el IL 
bre ejercicio) de los , derechos consig- 
nadosjen jaquel Código;' afianzar las li
bertades publicas, haciéndolas cada dia 
más preciadas del pueblo español, ante 
el ejemplo de su reposado desarrollo y 
tranquilo ejercicio; defender las insti
tuciones que levantó la Soberanía Na
cional, tales son los fines á que el Mi
nisterio se dirigirá, con templanza sí, 
pero tambien con resolución y con 
energía.

La distinta procedencia de los hom
bres que componen este Gobierno no 
arguye diversidad de doctrinas ni de 
tendencias. Una série de actos solem
nes y públicos habian manifestado una 
aproximación de grupos afines, que 
hoy confunden en una misma su no
ble aspiración por el porvenir de la 
legalidad creada y por el bien de su 
patria. Él programa del anterior Gabi
nete es programa del actual; el discur
so en que tuve la honra de exponerlo 
ante las Cortes, unánimeménte acep
tado por los diputados de la derecha 
de aquella Asamblea, es el símbolo de 
nuestra política y la bandera de nues
tro partido.

Así ló comprendía y practicaba el 

anterior Ministerió; así lo comprende 
y lo practicará este, y la presencia en 
SU seno de hombres que militarón en 
distintos campós, es un míentís expreso 
y solemne á los qUe suponen excisio
nes' y tendencias encontradas entré 
los'que al Gobierno prestaron, en gra
ves y recientes ocasionés, poderosa 
ayuda e incondicional apoyo.

En una palabra, la fusión de aque
llos elementos afines de la pasada: ma
yoría es nn hecho, y es necesario re
sultado de la política de atracción que 
aquel Ministerio tuvo la honra de plan
tear y. la, fortuna de ver aceptada, Si 
hubiera individualidades que quisie
ran predicar y niantener una política 
de desconfianzas y de exclusivismo, 
ellas no serán bastantes ni en número 
ni en importancia para que deje de 
tenerse por formado y vigoroso el 
gran partido constitucional,;que, con
tento cón las recientes conquistas, an
tes que alentar vagas esperanzas y 
herir peligrosamente la imaginación 
del pueblo con un porvenir descono
cido, tiene la más modesta y patriótica 
ambición de afianzar lo presente, aqui
latando la bondad de las instituciones 
democráticas que nos rigen en la piedra 
de toque de la experiencia , á que no 
llegó jamás la aspiración del partido 
monárquico más liberal de España, 
antes de la Revolución de Setiembre.

Ya conoce V. S., y debe hacer cono
cer, cuales son los principios y la 
tendencia que sirven de bandera á 
este Gobierno y á las fuerzas que le 
sostienen y le apoyan, frente á la cual 
se al¿a, entre otras, la que sirve'dc 
guía al partido radical, conocido igual
mente del país por sus tendencias y 
por sus aspiraciones. . ,

Ante la proximidad del acto solem
ne ^e las elecciones, en que la Nación 
recobra, el ejercicio de su soberanía 
para fallar en última instancia sobre 
las cosas y sobre los hoinbres, sobre el 
Gobierno y sobre los partidos políti
cos, y para expresar sus aspiraciones 
y sus deseos, he de decir, á V. S. ppeas 
palabras, para que, penetrado del sen

timiento que anima' al Gobiérnoj sir- 
Van de inflexible norma á su conducta'.

Si el Gobierno'' tiene la' representa
ción de un gran partido,''y se siente 
por él vigorosamente apoyado, es ál 
mismo tiempo depositario del poder 
público; es responsable del usó qué 
haga de él ante láúNacion y ' ante su 
propia conciencia; es eb guardador de 
intereses más altos que’ puedan serlo 
los intereses de ningún partido, por 
respetable que sea. Estas consideracio
nes le obligan y exigen de sus subor
dinados una conducta digna,-ciróuns- 
pecta, imparcial y hasta escrupulosa- 
mente nimia en la observancia de las 
leyes yen el respetó á là libertad del 
sufragio. . ' i ;

Ni las acusaciones injustas, ni los 
ataques violentos, ni los, insultos, ni 
aun la calumnia torcerán su recto pro
ceder ni turbarán el reposo de su áni
mo. Poseído el <,jol3Íer!no de su eleva
da misión; amparado por la honradez 
de sus propósitos; si bien conoce de 
cuánto son capaces las oposiciones q,ue 
tienden á destruir las altísimas institu
ciones que escuda, con su responsabi
lidad, por nada se saldrá de la legali
dad que ha jurado, que se propone 
cumplir tan fiel men te como dispuesto 
se halla á hacer respetar,. seguro con 
ella y con el favor de la opinion im
parcial y justa de poner freno á teme
rarios intentos contra el edificio cons
titucional, que el pueblo español en el 
ejercicio de su soberanía ha levantado. 

Si un partido àI qúe' el Gobierno 
considera como adversario, cuyas doc
trinas y tendencias no comparte aun
que respeta, se dejase arrastrár por el 
halago dé nuestros comunes enemigos, 
ó por otros móviles, á actitudes con
trarias y fatales á la obra que juntos 
emprendimos y felizinente , termina
mos, es la voluntad resuella’ del Go
bierno que no encuentre en la con
ducta de V. S. ni siquiera pretexto 
que alegar para seguir esa senda á 
donde le llaman los enemigos irrecon
ciliables de la legalidad vigente, y há- 
cia la que pretenden empujarle algu
nos de sus ardientes é‘ irreflexivos 
partidarios.

En el caso, que confiadamente espe
ro, de que er país sa ncione' Con su voto 
la bondad' de dos' principios y de la 
tcndcnciá qúé‘reprcs'entán él Gobiérrió 
y las fuerzas políticas y sociales que 
le apoyan; él despecho de los vencidos 
huáca-rá ciertamente excusa á su im- 
pdlcneia' y Consuelos á su amor pro
pio, en injustas acusaciones y en men
tidas reacciones y violencias. Mas por 
encima dé los'partidos está el más se
vero tribunal de la opinion y dé la 
historia; aspiré V. S./Corno aspira el 
Ministerio, á poder contestar ante 
ellas que hemos cumplido nuestros 
deberes como hombres honradospy de 
ante mano cuente con la satisfacción 
de haber acertado á interpretar los 
deseos dél Gobierno, y de merecér su 
aprobación y su aplauso.! " '

De órdén de S. M , y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, lo digo á 
V. S. para su conocimiento • y demá's 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años.' Madfid ál dé Fe
brero de l-872-.=Sagastai=Sr¿ Gober
nador dé la provincia'de.....

('Gaceta del ^^3 dé Febrero.J

i Ministerio de la Guerra. :

DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier 
D. Domingo Ripoll' y .Jimeno cese en 
el cargo de'Segundo Cabo de la Capi
tanía general de Castilla la Vieja; que
dando Satisfecho del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mi! ochocientos setenta y dos. 
■=Amadeoi=íEl- Ministro de la Guerra, 
Antonio dél Rey. —

Vengo en nombrar Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja y Gobernador militar de la pro
vincia de Valladolid al Brigadier Don 
Joaquín de Souza y Gallardo.

Dado en Palacio á veintidós de Fe-*
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brero de nul oehocienlos setenta y dos. 
=àmadeo.s=EI Ministro de la Guerra, 
Antonio del Rey.

^''Gaceta del 8 de Febrero.,)

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: En 1870, durante una cri
sis grave para la Nación española, se 
celebró un contrato dé^negociación de 
bonos del Tesoro con el Banco de Pa
rís en virtud de la ley de 22 de Marzo 
del mismo ano.

Empezó e 1 cutnplimiénto de este con- 
trato basta la entrega al Banco de Pa
rís de 590.690.000 rs. nominales de 
bonos y su pago al precio estipulado, 
,pero más adelante el Gobierno de 
V. M. creyó conveniente para los in
tereses del Tesoro la rescision, y some
tió á la deliberación de las Córtes el 

,convenio firmado con el Banco de Pa
ris en 18 de Marzo de 1871, cuyas 
bases fundamentales consistían:

Por parte del Banco de París, en la 
renuncia al derecho que tenia de con- 
.sumar la compra al precio de 69 por 
100 de 67 2.320.000 rs. nominales de 
los ,bonos contratados:

Por parte del Tesoro, en la entrega 
de 81.630.000 rs. al Banco de París, 
previo su pago al precio del contrato: 
en la entrega de 41«068.000 rs. nomi
nales de ¡bonos del Tesoro como indem
nización de los nalurales beneficios 
que habria obtenido en la completa 
realización de sus contratos: en la 
anulación y cancelación definitiva de 
los bonos del Tesoro que quedaban 
existentes despues de estas entregas, y 
en la ¡confirmación de los, demás pun
tos,comprendidos en el contrato de 
26 de Marzo de 1870.

Las Córte,s no aprobaroí) el conve-' 
nio, y ai examinarlo el Congreso nom
bró .una comisión de su seno que pro
pusiera la resolución más conveniente 
para losuntereses del país.

Grandes debates ha motivado esta 
cuestión;..debates que el Ministro de 
Hacienda siguió.cotí atención preferen
te, porque el ndmbre y el crédito de 
la Nación española se hallaban intere
sados en que tuviera solución acertada. 
Al fin la comisión del Congreso pre
sentó su dictámen preponiendo la res
cision con determinadas condiciones, 
ó la nulidad d.el contrato, quedando 
expedito el recurso contencioso para 
ambas partes ante el Tribunal Su
premo.

La rescision propuesta en el dicta
men de la Comisión del Congreso di
fiere bastante de la convenida entre 
el Gobierno y el Banco de París en 18 
de Marzo de 1871. Sobreseer en la 
ejecución del contrato sin indemniza- 
ciü.n de parte á parte, quedando á la 
libre, disposición del Banco de París 
los bonos, que tiene recibidos y á la 
del Gobierno, conforme á las leyes, los 
que no han llegado á entregarsc; res
petar los.efectos def mismo, en lo que 

se halla consumado; devolver el depó
sito de los pagarés al Banco de España 
y restablecer le recta aplicación del 
decreto-ley de 28 de Octubre de 1868 
fueron las condiciones principales que 
el dictamen exige para llevar á efecto 
la rescision.

Tales son los antecedentes, y tal era 
el estado de este grave asunto al disol- 
verse las Córtes. La resolución urge, 
porque el Banco de París reclama el 
cumplimiento del contrato y porque 
padece el crédito del Tesoro y del país, 
cuando estipulaciones solemnes se ha
llan en tela de juicio.

Durante la suspension de las sesio
nes el Ministro de Hacienda dirigió 
todos sus esfuerzos á preparar una so
lución conciliadora. El dictamen de la 
comisión fué la base zle sus trabajos, 
porque si. bien difería considerable
mente del proyecto de rescision pri
mitivo, estas diferencias refluían en 
beneficio de los intereses del Tesoro, y 
deber era del Ministro que suscribe 
velar por ellos. No ha sido votado por 
las Córtes este .dictámen, ni tiene pol
lo tanto la fuerza de un precepto legal; 
pero el Gobierno, reconociendo su 
grande autoridad moral, lo ha acepta
do como regla de su conducta.

Las.dificultade^^que ofrecía una tran, 
sacien planteada sobrevestas bases fue
ron vencidas, porque el Banco de Pa
rís v sus representantes demostraron 
e.n el curso de, la grave negociación 
felizmente ultimada un espíritu con- 
ciliador á que el Ministro que suscribe 
debe hacer cumplida justicia. Acepta
ron al fin la rescision sin indemnización 
de parte á parte, quedando á la libre 
disposición dd Gobierno los bonos no 
entregados al Banco de París. De esta 
manera, el Tesoro economizaba los 
4 1.668.04)0 rs. nominales de bonos qué 
la rescision le costaba’segun el proyecto 
de-convenio de 18 de Marzo de 187 1, y 
se evitaba entregarrtdémás84.6'30.000 
rs. nominales dé bonos al precio de 69 
por 100, cláusula comprendida tam
bién en aquella rescision. Todos lós 
bonos existentes hoy, lejos de .amorti
zarse,quedan á la libre disposición del 
Gobierno, y los compradores de Bie
nes nacionales no se'encontrarán con 
la présion que sobré ellos podia ejer
cérse de retirar del mercado esta masa 
de valores, 16' cual les pondría a mer
ced de los tenedores de la coifta exis
tencia en circulación.

Las bases fundamentales, aquellas 
que evitaban ai Tesoro grandes sacri- 
ficio.s y libraban á los compradores de 
Bienes nacionales de presiones temi
bles, quedaban aceptadas según el dic
tamen de la comisión del Congreso, y 
el Gobierno podia felicitarse por el re
sultado de sus trabajos, y esfuerzos.

Otras bases, no fundamentales, pero 
importantes sin duda, del dictámen 
dp. la comisión, dd Congreso dieron 
^iptivo á discusión formal. La base 
3,® establece que respetando la garan
tía en pagarés de Bienes nacionales ya 
Constituida ydeposilada vuelva su de
pósito :aip,anco de España,

Las dificultades para planVearlh pror 

cedían de que como consecuencia del j 
contrato el Banco de París estaba en- ¡ 
cargado del depósito y cobranza de los 
pagarés de Bienes nacionales, garantía 
de los bonos del Tesoro, mediante una 
comisión de 1 y un cuarto por 100 so
bre los cobrados y del uno por 100 so
bre los incobrables: de que’este dere
cho y todos los del Banco de París 
habían sido cedidos al de Castilla, y 
de que el Banco de Caslilla había he
cho emisión de valores garantidos en 
parte por estas mismas concesiones. 
Los pagarés que vencen en 1872 se 
hallaban repartidos en las provincias 
para su cobro, y el recogerlos para 
constituirlós en depósito ofrecía gran
des dificultades' y nos exponía á hacer 
imposible la cobranza en los plazos 
respectivos con perjuicio evidente del 
Tesoro. Consumados todos estos actos 
de buena fé, como consecuencia de 
contratos solemnes, parecía por otra 
parte que estaban amparados por la 
base 1.’ del dictámen pn cuyo texto li
teralmente se consigna la obligación 
de respetar los efectos dal contrato en 
lo que se halla consumado. .

Para armonizar, por lo; tanto, las 
bases L’ y 3.“ del dictamen y devol
ver el depósito de los pagarés al Banco 
de España, ha sido necesario convenir 
en soluciones conciliadoras. Al Tesoro,, 
como cuestión de gastos, le es indife
rente que la cobranza se halle á cargo 
del Banco de España ó al de Castilla, 
porque las Comisiones sefiah iguales. 
Constituyendo el depósito en el Banco 
de España, sería necesario abonar la \ 
comisión de un cuarto por 100 que 
exige. Para salvar todas las dificulta
des ise ha cónvenidó éh que los paga
rés de vencimientos posteriores á 187 2, 
püeslo que los déf año corriente se ha
llan en cobi'o, se-constituyán en de
pósito en el Banco de España, abonan
do la comisión de un cuarto por 100 
el Banco de Caslilla, y deduciéndusela 
de la de cobranza que continuará á su 
cargo como en la acluálidád. Así ' sé 
cumple la base I.’del dictámen, respe
tando los efectos' del contrato en lo 
que se halla consúmado, y sé cumple 
tambien la base 3.® devolviendo él de
pósito de los pagarés’al Banco de Es
paña, sin que él Tesoro tenga qué, ha
cer gasto alguno, y habiéndose adop
tado todas las précaucíonés y regla? 
necesarias para ‘ asegurár la recauda
ción pronta de los. pagarés. '

Cuestiones tan complicadas y difíci
les como las que produce la rescision 
del Contrato con él Banco de París no 
se resuelven ni sé ultiman sin que en 
todos los detalles medie úh espíritu 
firme, pero conciliador, que salvando 
tos intereses dél Tesoro y su crédito, 
garantice los derechos Creados ál arri- 
paro de contratos solemnes. '

No'pódia prolongarsé por más tiem
po sin”graildes peligros un estadó dé 
Cosas anormal, que ohligándo á tériér 
paralizados en' cartera valores dél Te
soro hipotecados á las consecuencias 
de nn contrató, colócaba por otra par
te á eslablecimfentos descrédito en si
tuación anónialá con ifondós paraliza* 

dos tambien, somelidás ámbas parles 
contratantes á eventualidades que na
die puede prever.

Habla, pues,que cumplir el contrato 
ó terminarlo de alguna manera; y en 
semejante situación el Gobierno, to
mando por base de su conducta el dic
támen de la comisión del Congreso, 
solución la más favorable á loé inte
reses del país que ha surgido durante 
el curso de tan grave asunto, rescinde 
el contrato en condiciones altamente 
beneficiosas, asumiendo la responsabi
lidad de un aoto que espera merecerá 
el aplauso.dél ^ís y la aprobación de 
las Córtes,

Fundado en las consideraciones ex
puestas el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

. Madrid ^31 de, Enero de. 1872.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago de An
gulo.

DKCRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar jo siguiente:
Artículo l.“ Sé autoriza al Ministra 

de ¡daciendíi páraí rQscin9irj.de acuerdo 
con el Banco de París, el contrato ó 
negociación de bonos del Tesoro cele
brado con el lúi'smd éñ 26 de Marzo 
de 187Q, con arreglo á las bases conte
nidas en el art. I." del dictámen de la 
comisión del Congreso fecha 30 de Se
tiembre de 1871, que, son las si
guientes:

Primera, Sobreseer en la ejecución 
dél contrato en el estado en que se en
cuentra sin indemnización de ninguna^ 
especie de parte á parte. .

Segunda. Respetar los efectos del 
mismo en lo que se halla consumado, 
quedando á la libre dis^posicion : dél 
Banco de París los bonos qué tiene re
cibidos, y á la dél Gobierno, conforme 
á las leyes vigentes ó que puedan die-*-' 
tarse en lo sucesivo,' los que río han 
l-légado á enlregarse. ‘ '

' Tercera.’ Respetar éh eonseCüenciá 
la garánlía' en j5agarés de Bienés ná- 
ciüna'lés yá cónstituidá y depositada, á 
lós efectos del contrato de 26 de Marzó: 
pero devolviendo su depósito al Banco 
de España.

Cuarta. Restablecer en todo lo de
más la recta aplicación de la ley de 18 
de Octubre de 1868 sobre los bonos 
del Tesoro.

Art. 2.“ La base 3.® se ampliará 
cóiisignando que se depositarán en el 
Banco de España los pagarés de ven
cimientos posteriores á 1872, toda vez 
quedos del año corriente están distri
buidos para su realjzación, y que abo
nará la Comisión de Depósito el Banco 
tie París, y en su representación el de 
Castilla, deduciéndose al efecto de la 
que le corresponde pór la cobranza 
que continuará á cargo de este último, 
según se consigna en las comunicacio
nes que han mediado entre eí Ministro 
de Haciéndaj^ el Raneo de España y el
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re presell id ft ië- Hè tos Baúcosde Èks't illa 
y de Bariá relátiVas á esta cuestión.

A.rt. 3.'’ La rescision se llevará á 
efecto inmediatamente, y el Ministro 
de Hacienda dará cuenta á las Cortes 
del contrato de rescision á que se re
fiero este decreto.

1)1 lo en Palacio á treinta y tino de 
Enero de mil ochocientos setenta y dos. 
= V.nideo.=El Ministro de Hacienda, 
Santiagi) de ángulo. .

• Í . > ., ’ . Í ■. 1, , • i ■ . ; , ■ 0

(^Gaceta del i^ fif Febrere.J , ,

Ministerio; de la Qobemacion.

kemitído á informe dfel Consejo de 
Estado el expediente sobre un acuerdo 
de la Diputación de esa provincia re
lativo á la manutención de lós demen
tes de la misma, la Sección de Gober
nación y Fomento de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Fundada la Diputación 
provincial de las Baleares en la clasifi
cación de los estabíeciniientos genera
les, provinciales y municipales de Be
neficencia que se consigna en la ley de 
20 de Junio dé 18 19 y en èr reglamento 
de 14 de Mayo dé 1852 para su ejecu
ción, y teniendo adéhlás en cuenta lo 
resüeltó, de acuerdó con el Consejo de 
Estado, por la Real órden dé 23 de 
Setiembre último, publicada en la Ga
ceta de 29 del mismo mes, consideró 
que no debian incluirsó en el p,resu- 
puesto de la provincia las cantidades 
que durante los ejercicios de años an
teriores figuraban en él para cubtir 
los gastos de traslación de los demen
tes desde el hospital de Palma al ma
nicomio de San Baudilio dél Llobre- 
grat, y para satisfacer las estancias que 
allí devengaban, porque semejantes 
obligaciones no eran dé cargo dé los 
fondos provinciales sino de los del 
Estado; y en su virtud acordó eh 13 
de Noviembre dejar de subvenir a tar
iez gastos, y poner esta determinación 
en, cnnocimiento del Gobernador, para 
que fa trasmitiese al .Ministerio dé la 
Gobernación,: á fin de que la Dirección 
general de Beneficencia se haga cargo 
de; los 57 dementes de aquellas, islas 
asilados en el referido manicomio.

Al elevar á V. E. copia de¡ esta reso
lución el Gobernador en 23 de No
viembre, pianifiesta la duda de que los 
establecimientos de dementes deban, 
con arreglo á la ley, costearse por el 
Estado; inclinándose á creer que in
cumbe á cada provincia cuidar de los 
que en ella residian y sean pobres de 
soletnnidad, y que á los manicomios 
generales corresponde únicamente re
coger los enagenados que procedan de 
establecimiéntos públicos y que sean 
de vecindad y naturaleza desconocidas 
ó dudosas. \ ,

La Dirección cíe Béneúcencia se ha 
inhibido del conocimiento de este 
asunto pasáñdolóa la de Administra
ción, porque en su sentir ha de decla
rarse la nulidad de lo acordado por la 
Diputación de là provinoia, y con Real 
órden de 12 de Diciembre se ha rerai- 

tido a iófornie ’ dél Consejo él ékpé- 
diéñte en qÚe solo cotísta lo qüé acaba 
dé^éferirsíéj'’

' Es éxafetó que despues dé haberse' 
dís^Uéstó por los áftículos 2? y 3;°- de
là léy que el Gobierno prócédiérá'''á' 
clásificar los estahleciraientós públicos', 
y que son provincia les por sü natúra- 
Ibza las cashs de m iternidád y de ex
pósitos y las de huérfanos y desampa
rados, se declaró por el art. 2.®‘del re
glamento que son establecimientos gei 
nerales dé Bertefitíencia todos’aqúeUós 
que exclusivamente se hallen deslihíá-' 
dos á satisfacer necesidades permanen
tes ó que reclaman una atención espe
cial, perteneciendo á esta clase los de 
I9C0S, sordo-mudos, ciegos, impedidos 
y decrépitos; y por'el art. 10 se previ
no que el Estado abonará los gastos de 
traslación de.los pobres destinados á 
establecimientos generales desde el 
hqspital provincial quedos haya reco
gido, y este abono se hará por. medio 
de consignaciones ; mensuales; que se 
pedirán al Tesoro con cargo al crédito 
q.ue se ¡señale en Iq ley de presupuestos 
para Beiieficencia. Mas sin.embargo dp 
prese ri pcippes tan explícitas, es Ip 
cierto que la resolución adoptada im
premeditadamente por la Corporación 
provincial no puede llevarsp á.cabo ni 
debe prevalecer bajo ningún concepto, 
en atençion á po haberse todavía eje- 
cu.tado .eLart. 5..’ '4® dicho reglamento 
en que se manda que el Gobierno, oida 
la Junta general de Beneficencia, seña
lará los puntos donde hayan de situar
se los' ésíab'leéimientos générales, y 
que su número será por ahora en todo 
el Reino de seis casas de dementes, 
dos de ciegos, dos de sordo-mudos y 
18 de decrépitos, imposibilitados ó im
pedidos.

Tal véz la* píéñuria del Tesoro, ó lias 
frecuentes vicisitudes,políticas, ó am
bas causas juntas, y otras no menos 
probables que pudieran con facilidad 
enumérarse,‘ han impedido en esta par
te la ejécuciop de lá léy;^péro séa el 
que quiera ¡el mólivo de su inobser
vancia, no cabe ninguna duda en qué, 
mientras no existan las seis casas ge
nerales de dementes, ó-siquiera algu
nas destinadas á éste servicio inexcu
sable, ni se comprenda además en el 
presupuesto la cantidad necesaria para 
sostenerlas, hay absoluta imposibilidad 
de cumplir,en, todos sus extreiuos lo 
que la ley y elrcglamento determinan.

Entre tanto se han suprimido por 
los decretos del Gobierno Provisional 
de 4 de Noviembre y 17 de Diciembre 
de 1868 las Juntas de Beneficencia, re- 
fundiébdosé* en las Diputáciones y 
Ayuntamientos las átribucioñés direc- 
tivá y'ádmííiistrhtivá qué cómpétian 
á’ las Juntas próvihciales y munícipá- 
léé, íúteriÁ’'se formulé ún plan defini
tivo, qué aún no ha llegado á publi- 
Cársé; Tieneh, pues, ’qué côhtinùar ir
remisiblemente las cosas como es.íáñ 
ha sta que ho venga el día de lá refor
ma aiíÜtiCiada; y el acaerdo de la Di
putación, áunqUéguarda conformidad 

. Cori las dispósicióriés que invoca, se 
halla en abierta pugna, no solo con 

eshs Otras’qúe éonstitúyeri b' bá'se de 
la ley de 1849 y dél regláriieritó’ de 
1852, sirio Vairibien eón los preceptos 
délsdéreché'cotriun,'porqúe ni en la 
situacióh actual puede el Estado adrrii- 
tir las obligaciories, bieri brierosas y 
trascendentales por cierto, qUe préiert- 
deri trasmitiiselC, ni él manicomio de 
San Baudilio del Llobregat, qüe no es 
de los públicos y generales á que alude 
la ley, dejará sin su consentimiento 
de reconocer á lá Diputación de bs 
Baleares por' obligada al pagó dé las 
estancias de los 37 demerites’que allí* 
existen por encargo de la íü'isrha Cór- 
poracióú y” bajo’ Su exprfesá respóriáá- 
bilidád. '

Eri vano ha intentado justificar su 
déterminaciori con lo* resuelto por lá 
Real órden de 23 de Setiembré, por la 
que, con mótivó dé babel* susperidído 
él Gobernadór la ejecuciotí'’dél acuer
do dé la Diputación de está provincia 
relativo á que no se admitieran de
merites en la sala de observación dél 
Hospital general, se decidió qüe seine- 
jante acuerdó, á pesar de sér ejecutivo 
por el trascuráo del tiempo, éri cuáriío 
al caso concreto á que se referia, que
brantaba disposiciones terminantes del 
reglamento é interrumpia ória prácti
ca- antigua y constante, pudiérido él 
Gobierno en consecuencia déja^ío, co
mo lo dejó, sin efecto para lo sucesivo, 
mientras no dispusiera de local apro
pósito para colocar á, los dementes.

Por manera qüe la Dipútáciori pro
vincial de Madrid se negaba á la admi
sión interina, de estos en el Hospital, 
que la de las Baleares acepta para su 
observación y custodia,, ha^a que. sean 
trasladados á otro punto; y la diferen
cia entre aquel expediente y el actual es 
tan notable, que solo coinciden uñó y 
otro en la particularidad nada extraña 
de: haber, tenido : á su vez en cuenta 
ambas. Corporaciones los artículos de 
la ley y der reglamento favorables á 
sus respectivos propósitos, prescindien
do por completo de lós que se oponían 
directamente á su realización.

Demostrada la improcedericía del 
acuerdo de la Diputación dé las Balea
res, fácilmente se comprende que, no 
obstante haber trascurrido mas' dé 4Ó 
dias desde la remisión del expedienté 
al Ministerio del digno cargo de V. E., 
puede adoptarse la resolución que pro
ceda en justicia, ’supuesto que el artí
culo 53 de la ley provincial, por el 
que se fija aquel plazo á las decisiones 
del Gobierno, se limita á las que hari 
de diclarse respecto á los acuerdos 
suspendidos ó apelados, y en el pre
sente caso no es esto de lo’que sé tra- 
taj sino de una determinaciori cOínu- 
nipada ab Ministerio pará que, * apro
bándola, acepte la obligación qué quie- 
neiimponerse al Estado. Ya sé atienda, 
pues, á esta circunstancia decisiva/ ó 
ya se considcre la no menos importan
te de la suprema irispéceion qué al 
Gobierno corresponde piara impedir la 
infracción de las leyes, sé está eri tiem
po oportuno de resolver Sin ninguna 
dificultad lo que procéda:'

Opina por tanto la iSééciÓn, en re- 

sútrién, qúé se déje sin efecto el acuer
dó dé la Diputáciori provincial de las 
Bálehrcs-yqúe se'léi de vuelva el ex:pé- 
diente por condaefó clel Gobemador, 
á fin de' que décida 'dé riuevo en el 
asóñtó Ío que le cólrrespoíída coh ai i e- 
glo a deréchó.» "

Y conformé’S? Mf él Rey'con el pre- 
inSérto diciáméri, ‘ Sé ha servido resol-’ 
ver como en el mismo se propóne.

De Real órden Lo digo á V. S. para 
sü conociraieritó y‘ efectos oportunos. 
Dios guardé á V. S. inuchos años. Ma
drid '20 'dé" 1*11 ero dé 1872.==Sagasta. 
==Six iiodé iii 1 .b/r dé fa' provincia dé 
Balearés.'

SEGUNDA: SECCION ;

GÓBIERNO DE LA PROVINCIA.
■ • . ,1 - .0 i oí, : i. -

ÇiRcuLAR rqiM. 2>fi43. ' -

Los ¿res. Alcaldes de los pueblos de 
esta-provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de ini autoridad, proce- 
rán á la busca, y captura, de Manuel 
Rodriguez Alexandre (a) Jerot, de esta 
naturaleza y vecindad,, casado', horté- 
lano, dé 34 á 36 años de edad, de es-; 
tatura regular, un poco, grueso, color 
bueno claro, ojos castaños; y caso de 
ser habido 16 póndrán á-disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
la Plaza de esta capital que lo reclama.

Valladolid 23. de Febrero de: 1872. 
=El Gobernador, Pedro Ólléf. y Cá
novas. . '

' num.?í6147.. /

DIPUTiGlON PROVINCIAL 
. de’ VALLADOLID. •

El dia 2 del. próximo Marzo 'á lás 
doce de su mañana, y., ante él 'Alcalde 
de Castrillo dç Duero, tendrá lugar, la 
enageriaciori en pública y tercera su
basta del 'áproveehamiénto de caza del 
monte titulado Orcajo^ pérfénecienté 
á los propios de dicho pueblo; bajo el 
tipo d^ 42, pesetas y con sujeción á 
las condiciones que; rigieron en las 
anteriores ^subastas,: cuyps, pliegos,-es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
dé diéba .Archhíiá ■

’ Valládüb'd' 20' de FébferO dé 1872. 
—El ; .Vicéphesiderite do Ih' Comisión, 
Fernando Arévalo Miera.=:Juan pallé- 
ju, Secretario. 1

NuM . 2.642. ' *

DÍPUTAGION PROVÎNCIÀÏL 
DE VALLADOLlDi

COMISION PERMANENTE.
Extracto <lc las sesionéis cele

bradas por la misma.

Sesión del dia 30 de Enero de 1872.

Se leyó y fué aprobada la del dia 
anterior.

Se aprobó la subasta anunciada por
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cuarta vez 4^^°? pastos de invemia 
del monte de Olmos de Esgueva, titu
lado Carravilla,,adjudicada á D. Juan 
Burgueño en 562 pesetas.

Encontrando justificadas las cuentas 
del servicio de bagajes en el cantón de 
Olmedo, durante los trimestres l.® y 
2.“ del corriente año importantes 826 
pesetas 74 céntimos, fueron aprobadas.

Con vista de la comunicación del 
Secretario de la comisión de monu
mentos históricos y artísticos en soli
citud de pago de las cuotas de 500 pe
setas correspondientes á los años 1869- 
187 0 y de 1871-187 2 señaladas para 
gastos de material, se acordó abonar 
250 pesetas por cuenta del último se
mestre corriente toda vez que hallán
dose pendiente de formalizar el presu
puesto adiccional no podia por ahora 
pagarse mayor suma.

Habiéndose dado cuenta por el Ayu
dante de caminos provinciales de ha
berse incautado de todas las herra
mientas y útiles de los peones cami
neros cesantes, escepto de las de Gor- 
gónió Sánchez, residente en Medina de 
Rioseco, qué se resistía á ello fundado 
en que sé le adeudaban algunas canti
dades, se dió orden al Alcalde para 
que dispusiera fuesen recogidas, abo
nando á aquel las 26 pesetas 50 cénti
mos áque ascendía el haber que pedia, 
descontando de este en su caso el im
porte de los efectos que le faltasen.
‘ Se aprobó la subastaj proyectada por 
tércei’a vez, de los pastos de invernía 
de los montes Pinar de la Dehesa y 
Robledal en favor de Rufino Lopez los 
del priraéro por 1875 pesetas, y en el 
de Luis Amo los segundos en 300 pe
setas, á calidad de que aquel pueda 
utilizar los pastos con ganado vacuno 
hasta el dia 1 5'de Mayo próximo.

Con yista de upa exposición de Don 
Mariáncf Villámériel Gómez, padre de 

D. Mariano, Médico que fué de Villa
lón, en solicitud de que el Ayunta
miento de Bustillo pagase lo que adeu
daba por la asistencia de su hijo hasta 
el mes de Mayo en que falleció, se dió 
órderi al Alcalde para que en ¡el térmi
no de oçho dias pagqse, en el concepto 
de que de no hacerlo se haría respon
sable al Ayuntamiento por su resis
tencia inmotivada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. D. Eustoquio Gante, Decano 
del Colegio de Abogados de la Audien
cia territorial, rnanifestando la grave
dad que envolvía para ésta provincia 
el preámbulo del proyectó de division 
territorial con relación á los Tribuna
les superiores de justicia publicado en 
la Gacela oficial de 14 del corriente 
mes y la necesidad que habia de con
jurar el mal, y la comisión acordó po
nerlo en conocimiento de la Diputa
ción, y sin perjuicio de esto exponer 
al Ministerio de Gracia y Justicia, ra
zonadamente, la conveniencia de no 
hacer supresión, de la cual no resulta- 
Ha^^ bien alguno a los, intereses genera
les de la Península.

Sesión del dia 31.

Se Leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Visto¡el qx,peJ,íente relativo ^1 apro
vechamiento de productos;forestales de 
Laguna de Puero y el oficipdel Alcalde 
de esta villa en que rpanifestaba que 
el rematante de la corta de 600 pinos, 
Victorino Git,np¡se ha,bia presentado 
á otorgarjia q^igacion ni á pa,gar, el 
importe, del primer plazo, se acordó 
decir al Alcalde que requiriese en 
forma al Vitorino para que en térmi
no de 3.” dia hiciese uno y otro, ad 
virtiéndoJe, que pasado se le declara
ría incurso en l^s penas que señalaba 
el art. 104 del reglamento de montes.

Con vista de una instancia del Ayun
tamiento de Villagarcía, en, solicitud 
de que se le abonase la subvención de 
la tercera parte del costé total de las 
obras del puente titulado Salvador, 
importante 6.168 pesetas 25 cénijinos, 
según certificación del.Ingeniero, en 
conformidad á lo resuelto por la Di- 
putacion en 6 de Julio de 1867, se 
acordó consignar en el presupuesto 
adiccional la partida acreditada por él 
citado Ingeniero, sin perjuicio de lo 
que, apareciese en los nuevos reconq-t 
cimientos que habrían de practicarse.

Juan Callejo, Secretario.=V.‘’ B.°— 
El Gobernador . Presidente de la Gp- 
misión, Oller.

TERCERA SECCION?

Nu«. 2.645. ' '

UNIVERSIDAD LITERARIA ‘
■ 'de Valladolid.

, Dirección general delpslrúccion pú
blica. 5=;Anuncio.=Se halla yacante én 
el Instituto local de Tortosa la cátedra 
de Agricultura Teórico-práctica, dota*^ 
da coniel sueldo: anual de2000 pesetas, 
la cual hai de próveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 4.’ del reglamento de 15 de Enero 
[le 1870 y en el 1.° del decreto de 4 
de Julio del mismo año.

Los ¡ejercicios se verificarán ¡én la 
Universidad de Barcelona en la forrría 
prevenida en el título segundo de di
cho reglamento.; e

Para ser admitido á la oposición solo 
se requiere tener el título de Licencia
do en la Facultad de Ciencias, Sección 
de naturales, ó el de Ingeniero agnó- 
nomo, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado,

, J^O3,aspirantes presentarán sus soli
tudes en la Secretaría general ; deí la 
Universidad de Barcelona en el impro- 
rpgable término de cuatro meses, que 
terminarán el dia ,20 de Junio próxir 
mo venidero, acompañadas de los do- 
cumentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, de un 
Programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la cátedra que trata 
de proveerse y de una Memoria sobre 
las fuentes de conocimiento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición que se anuncia. ,

Según lo dispuesto en el apC|8.® del. 
exprès,adp reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines o/ir 
dales . 4e todas las provincias y ,por 
medio de edictos en todos los estable^ 
cimientos públicos,de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que, 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin: 
mas que este avi.so. Madrid 17 de Fe
brero de-. 1872.—El Director general, 
Antonio Ferrer del Rio.=Es copia.= 
El Secretario general, Pedro;, A, Co
llantes. 1. ; , H

. NÚM. ,2,618.

Don Ramón Crespo y Vicente, Abog'ado 
del /lastre, ('ole^io de Jfíadrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
¿a Plaza de Valladolid.

' Pór el presentei primer fedácto éitól 
llamo y émplazó á Francisco Encinas 
del Caño, residenté 'que há sido en 
esta ciudad, para qüe á término de 
nueve dias comparezca eh la Sala 
Audiencia de este-Juzgado á respon
der de los cargós que cóntrá él mismo 
resultan en causa crimiriál que instru-í 
yo sobre hurto. ; ,

Dado en Valladolid" á diez y nueve 
de Febrero de mil lochócientós setenta 
y dos;¿=Ramon ’Crespo ÿ Vicente.^Por 
mandado de' S. S., Mánúel Rodríguez.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA’ 
de la provincia dé Valladolidf

Sección Propiedades^sNeoociado Rentas.

En ql. Bi-li 5 dé Marzo..próx,imo ;y 
hora de las doce de .sui ,rrta,ñana; tendrá 
lugar la subasta dç la iiáñai existente 
en el bosque del Abrojo; bajo él ¡pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en las oficinas de esta Adminis- 
iracionecpnóndca.,: , .

Valladolid 23 dp Febrero de 1872. 
í=;:P,erfecto Arnaiz. i; > / ;

ADMINISTRACION EtONOMÍCÁ 
dé la provincia de Valladolid.

SUCCION ,2? /

Esta Administración h.i dispuesto 
que desde el dia 27 del actual y prévia 
la presentación de las,respectivas farc
turas, quede abierto .el pago eq la 
Caja de la misma, por los, intj^reses de 
Ropos del Tesoro correspondientes al 
semestre que venció en 31 de Diciem
bre último.

Lo que se anuncia aj público para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 23 de Febrero de 1872. 
=!El Jefe económico, ^Pérfeetp Arnaiz.

.ADMINISTRACION ECONOMICA
de la provincia de Valladolid.

‘ La. bireccion general dé Rentas,con 
fecha 20 del actu aï me dice lo si- 
guiente:

«En el Sorteo celebràdb en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y Patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.® Francisca Font y 
Guasch, hija de D. José, M, N. de 
Reus, muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique én 
el Boletín oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de la in* 
teresáda.

Valladolid 23 de Febrero,de 1872.== 
Perfecto Arnaiz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 9 del corriente desapareció 
de Santiago deí Arroyo una yegua de 
seis cuartas y media de alzada, de seis 
á siete años, pelo castaño, un poco es
trellada, rozada en .el lomo..,

Se suplica ál que. sepa de su parade
ro, avise á su dueño Pedro Izquierdo, 
en dicho pueblo.

¡ ; VENTA.. DE .FINCAS. ,

i\ voluntad de su dueño y en pú* 
blica licitación se venden cuatro casas 
de moderna cops,tnuccion,,situadas en 
esta Ciudad,«calle de .Panaderos núme-* 
ros 79 y 81, .y calletdeTa Estación nú:-; 
meros 19 y 21, compuestas., cada una 
de dos habitaciones en piso bajo,;prínr 
cipa!, segundo y tercero, con solanas, 
cqrríjl y servicio de pozo; y alcantairi-, 
ll^s para aguas'su,cijas que,bajan ál.EST' 
gueya.,, ,. .g, b

Una fábrica de harinas én térnaino 
de Sahelicesidé Mayorga,'sobre un cau
ce ó presa cuyas aguase sé: tónaan jy| 
rió Cea, compuesto él edificio dé piso 
bajo, principal, segundó yl tércero,* y 
en su superficie, con inclusion de otros 
locales accesorios, se comprenden 
aproximadamente 5.122 'pies cua
drados. '

Y un pfadó de primera éalidad, re
gadío y cercado de tapia, en las afue
ras de la ciudad dé Leohí á la calzada 
de las Negrillas, de cabida 4e una fa
nega, cUatró celeminés y un cuartillo.

El remate tendrá lugar el Domingo 
diez del próximo mes' de Marzo, á las 
doce dé la mañana, eh la Notaría dé 
É). Justo Melon Sánchez, Plazuela de 
bortugafete núm. 2 piso principal de 
la derecha, én donde se hallan de ma
nifiesto los títulos de pertenencia y 
admitirán las proposiciones que se ha
gan á todas y cada, una de dichas 
fincas.

Valladolid: 187í.—Imprenta de Garrid#.
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